




U. S. DEPARTMENTO DE TRABAJO

ADMINISTRACIÓN DE NORMAS DE EMPLEO
DIVISIÓN DE SALARIOS Y HORAS
Washington, D. C. 20210

Aviso
Ley de Protección contra el Examen

Poligráfico
La Ley de Protección contra el Examen Poligráfico prohibe el uso de estos exámenes durante el período de preempleo
o durante el servicio de empleo.

PROHIBICIONES
No se permite que los empresarios exijan o requieran que un empleado o candidato a un trabajo se someta a un
examen poligráfico por medio de una máquina que diagnostica la honestidad de una persona. Tampoco se puede
despedir, disciplinar, o discriminar de ninguna forma contra un empleado o candidato a un trabajo que se niegue a
someterse al examen por acogerse a sus derechos establecidos por la ley.

EXCEPCIONES*

Esta Ley no se aplica a los empleados de los gobiernos locales, estatales o federales. Tampoco se aplica a los
exámenes que les exige el gobierno federal a ciertos individuos que trabajan en actividades relacionadas con la
seguridad nacional.

Esta Ley permite la administación de exámenes poligráficos (para detectar si una persona ha dicho la verdad) en el
sector privado a ciertos candidatos para un empleo en compañías de seguridad (vehículos blindados, sistemas de
alarma y guardias). También se les permite el uso de éstos a compañías que fabrican o distribuyen productos
farmacéuticos. Existen algunas limitaciones.

Esta Ley también permite la administración de estos exámenes a empleados de empresas privadas que estén bajo
sospecha de haber participado en un robo o haberle causado algún daño económico a la compañía.

DERECHOS DE LOS EXAMINADOS

En casos en que se permitan estas pruebas, éstas deben ser administradas bajo normas estrictas en cuanto a su
administración y duración. Los examinados tienen derechos específicos, incluyendo el derecho de advertencia por
escrito antes de someterse al examen, el derecho de negarse a someterse al examen o a descontinuarlo. También
tienen el derecho a negarse a que los resultados del examen estén al alcance de personas no autorizadas.

EJECUCIÓN

El Secretario o Secretaria del Trabajo puede tomar acciones jurídicas contra una compañía que viole esta Ley, e
imponer multas de hasta $10,000. Los empleados o candidatos también tienen derecho a la acción jurídica.

INFORMACIÓN ADICIONAL

Se pueden hacer demandas y conseguir más información en la División de Horas y Salarios que aparece en el
directorio telefónico Bajo: U.S. Government, Department of Labor, Employment Standards Administration.

La Ley exige que los contratistas exhiban este aviso en lugares donde los empleados y candidatos lo puedan
ver fácilmente.

Esta Ley no sustituye ninguna provisión a cualquier ley estatal o local ni tampoco a contratos de sindicatos que sean
más estrictos con respecto a los exámenes poligráficos.
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Sus Derechos 
bajo 

La Ley de Ausencia Familiar y Médica de 1993 
La Ley de Ausencia Familiar y Médica de 1993 (LAFM) 
requiere que patrones sujetos a la ley provean a sus empleados 
12 semanas de ausencia del trabajo sin paga por ciertas razones 
familiares médicas, con protección del empleo a empleados 

"elegibles." Se consideran elegibles a los empleados de dicho 
patrón quienes hayan trabajado un año, y trabajado 1,250 horas o 
más en los últimos 12 meses, y trabajan dentro de un área de 75 
millas donde se ocupan a 50 empleados o más del mismo patrón. 

Razones para Solicitar
Ausencia: 

Tiene derecho un empleado de tomar ausencia del trabajo sin 
paga por cualquiera de las siguientes razones: 

• para cuidar a un niño recién nacido, o llevar a cabo una 
adopción o crianza, de un niño del empleado; 

• para cuidar a un cónyuge (esposo/a), hijo/a, o cualquiera de 
los padres, quien padezca de un estado de salud grave, o; 

• por un estado de salud grave que le impide a un empleado 
desempeñar su trabajo. 

Se puede elegir por parte del empleado o el patrón substituir 
una ausencia sin paga por una ausencia pagada si el empleado 
tiene el tiempo pagado acumulado. 

Notificación por Adelantado y 
Certificado Médico: 

Se le puede exigir a un empleado que notifique por adelantado 
la necesidad de estar ausente, y además exigirle que provea 
certificado médico. Se puede negar el permiso si el empleado 
no cumple con estos requisitos. 

• Por lo general se requiere que el empleado notifique al 
patrón con 30 dias por adelantado cuando la ausencia es 
"anticipada." 

• El patrón puede exigirle un certificado médico al empleado 
que pide tomar ausencia por motivo de un estado de salud 
grave, y puede exigir una segunda o tercera opinión médica 
(a cuenta del patrón), y además puede exigir un certificado 
médico de la salud, estado fisico y capacidad del empleado 
para regresar al trabajo. 

Beneficios y Protección del 
Empleo: 

Durante una ausencia, el patrón tendrá que mantener en vigor 
el seguro de salud del empleado bajo cualquier "plan de salud 
de grupo" en existencia. 

• Al regresar de una ausencia los empleados tienen el derecho 
a su trabajo original o a un trabajo equivalente con sueldo, 
beneficios, y otras condiciones de empleo equivalentes. 

• Una ausencia no puede resultar en la pérdida de ningún 
beneficio acumulado antes de que el empleado comenzara la 
ausencia del trabajo. 

Actos Ilegales Por Parte del 
Patrón: 

La LAFM le prohibe al patrón lo siguiente: 

• que interfiera, restrinja, o niegue que se ejercite cualquier 
derecho estipulado por la LAFM; 

• que se despida o se discrimine en contra de cualquier 
persona que se oponga a una práctica prohibida por la 
LAFM, o se involucre en cualquier procedimiento 
relacionado a esta ley. 

-Ejecución: 

• El "Department of Labor" tiene la autoridad de investigar y 
resolver quejas de infracciones de la LAFM. 

• El empleado elegible puede demandar a un patrón por medio 
de acción civil por infracciones de la LAFM. 

La LAFM no afecta ninguna ley federal o estatal que prohiba 
la discriminación, ni reemplaza ninguna ley estatal o local, o 
convenio sindical que provea más amplios derechos de 
ausencia familiar o médica. 

Para Más Información: 

Si tiene acceso al internet, visite la pagina de la LAFM: 
http://www.dol.gov/esa/whd/fmla. Para localizar la oficina 
de horarios y salarios más cercana, llame a nuestra linea gratis 
de información y ayuda al 1-866-4USWAGE (1-866-487-
9243). Representantes estan disponibles para asistir con 
información desde 8am a 5pm en su zona horaria; o visite 
nuestra pagina de internet http://www.wagehour.dol.gov. 

US Department of Labor 
Employment Standards Administration 
Wage and Hour Division 
Washington, D.C. 20210
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AVISO 
A TODOS LOS EMPLEADOS 

BENEFICIOS DE SEGURO DE DESEMPLEO 
 

Esta empresa esta sujeta a la Ley de Seguridad 
de Empleo de Idaho. 

 
Todos los empleados, excepto aguellos específicamente exonerados, están 

asegurados para compensación durante los períodos de desempleo involuntario. 
 

SEGURO DE DESEMPLEO ES lo que el nombre implica — 
un SEGURO pagado por el Fondo Fiduciario de Seguridad de Empleo, un  

fondo derivado de impuestos cobrados a la compañía o empleador. 
NINGUNA PORCION DEL COSTO DE ESTE PROGRAMA 

ES DEDUCIBLE DE SUS GANANCIAS. 
 

Solicitudes para el Seguro de Desempleo deben ser registradas 
a través de la oficina mas cercana de Departamento del Trabajo de Idaho. 

Por favor consulte a su directorio para la ubicación. No se demore. 
Reclamos deben de ser registrados inmediatamente después de su separación. 

 
Departamento del Trabajo de Idaho  

317 W. Main St. 
Boise, Idaho  83735-0910 

(208) 332-3570 
Web site:  labor.idaho.gov 
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Departamento del Trabajo de los Estados Unidos І Administración de Normas de Empleo І  División de Horas y Salarios 

junio 2007 

Derechos del Trabajador 
Bajo la Ley de Normas Justas de Trabajo 

División de Horas y Salarios del Departamento de Trabajo de los Estados Unidos 

SALARIO FEDERAL MÍNIMO 

$5.85 $6.55 $7.25 
Vigente el 24 de julio de 2007 Vigente el 24 de julio de 2008  Vigente el 24 de julio de 2009  

PAGO POR TIEMPO EXTRA  El patrón debe pagar por lo menos tiempo y medio (1 1/2) del salario regular por todas las horas trabaja-
das en exceso de 40 horas en una semana.  

EMPLEO DE JÓVENES Un empleado debe tener por lo menos 16 años de edad para trabajar en la mayoría de los trabajos no agrícolas 
y por los menos 18 años para trabajar en oficios que son declarados peligrosos por el Secretario del Trabajo. 
Los jóvenes entre 14 y 15 años de edad pueden trabajar fuera del horario escolar en varios trabajos que no 
sean de manufactura, minería o peligrosos bajo las siguientes condiciones: 

 No más de - 

•  3 horas en un día escolar o 18 horas en una semana escolar; 

•  8 horas en un día que no sea escolar o 40 horas en una semana que no sea  
 escolar.  

 Además, no se puede trabajar antes de las 7:00 a.m. o después de las 7:00 p.m., excepto desde el 1 de Junio 
hasta el Día del Trabajo "Labor Day", cuando el horario de noche se extiende hasta las 9:00 p.m. Diferentes 
reglas aplican a los trabajos de agricultura. Para más información visite la página de Internet:  
www.youthrules.gov. 

CRÉDITO POR PROPINAS  Un patrón de empleados que reciben propinas debe pagar un salario en efectivo de por lo menos $2.13 por 
hora, si el patrón reclama las propinas como crédito contra su obligación de pagar el salario mínimo. Si las 
propinas recibidas combinadas con el salario de $2.13 por hora no equivalen al salario mínimo por hora, el 
patrón deberá pagar la diferencia. Hay algunas otras condiciones que también deben ser cumplidas.  

CUMPLIMIENTO DE LA LEY El Departamento del Trabajo puede recuperar los salarios atrasados administrativamente o mediante una ac-
ción de la corte para los empleados que han sido pagados menos de lo que requiere la ley. Las infracciones 
pueden resultar en una acción civil o criminal. Multas de hasta $10,000 por infracción pueden adjudicarse a 
los patrones que violen la ley de empleo de menores de edad y de hasta $1,000 por infracción a los patrones 
que intencionalmente o repetidamente violen las provisiones de la ley sobre el salario mínimo y sobre el pago 
por tiempo extra. Esta ley prohíbe la discriminación o el despido de empleados que presentan una queja o que 
participan en cualquier proceso legal bajo esta ley.  

INFORMACIÓN ADICIONAL ● Ciertas ocupaciones y establecimientos están exentos de las provisiones de la ley sobre el salario  
 mínimo y/o sobre el pago por tiempo extra. 

• Leyes especiales aplican a los trabajadores de Samoa Americana y a los de la comunidad de las Islas 
Marianas del Norte. 

• Algunas leyes estatales proveen protecciones más amplias a los trabajadores; los empleadores deben 
cumplir con ambas leyes. 

• La ley requiere que todo patrón exhiba este cartel donde los empleados puedan verlo, fácilmente.  

• Los empleados menores de 20 años de edad pueden ser pagados un salario mínimo de $4.25 por hora 
durante los primeros 90 días consecutivos de trabajo con su patrón.  

• Ciertos estudiantes de tiempo completo, estudiantes principiantes, aprendices y empleados con impe-
dimentos físicos pueden ser pagados menos del salario federal mínimo mediante certificados  otorga-
dos por el Departamento del Trabajo.  

 

 
 
 



 

IDAHO HUMAN RIGHTS COMMISSION 
P.O. BOX 83720 

BOISE, ID 83720-0040 
(208) 334-2873 

(208) 334-2664 (FAX) 
(888) 249-7025 (GRATIS) 
(208) 334-4751 TTY/TDD 

Inquiry@ihrc.idaho.gov 
www.humanrights.idaho.gov 

LA LEY DE IDAHO NO  
PERMITE  DISCRIMINACIÓN  

5/8/2008 

EN EMPLEO, ALOJAMIENTO PÚBLICO, EDUCACIÓN Y BIENES 
RAÍCES POR CAUSA DE INCAPACIDAD, RELIGIÓN, RAZA, COLOR, 

SEXO, ORIGEN NACIONAL O EDAD.  




